
SECTION I 

Nombre de la ONG: Movimiento Cubano por la Paz y la Soberanía de los Pueblos (MOVPAZ)  

Persona a contactar: José Ramón Rodríguez Varona 

Teléfono: (53-7) 207 88 88 y 209 62 97 

Correo electrónico: presidmp@enet.cu 

  

SECTION II 

Lengua. ESPAÑOL  

  

SECTION III 

CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS  

12 Período de Sesiones del Grupo de Trabajo sobre el EPU. 

Examen de Venezuela. Marzo 2010 

  

SECTION V 

Titulo: Contribución individual del “Movimiento Cubano por la Paz y la Soberanía de los Pueblos” 

(MOVPAZ) al Examen Periódico Universal de la República Bolivariana de Venezuela, 12 período 

de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el mecanismo de Examen Periódico Universal del Consejo 

de Derechos Humanos, del 3 al 14 de octubre del 2011.   

  

SECTION VI 

Texto:  

  

1.      El Movimiento Cubano por la Paz y la Soberanía de los Pueblos (MOVPAZ), es una 

Organización No Gubernamental con categoría consultiva especial ante el ECOSOC, desde 

1996. Es una organización de carácter social constituida el 9 de agosto de 1949, en La 

Habana, Cuba, en ocasión del cuarto aniversario del genocidio atómico de Hiroshima y 

Nagasaki.  



2.      El objetivo principal del “Movimiento Cubano por la Paz y la Soberanía de los Pueblos” 

(MOVPAZ) es coordinar las acciones de paz de todas las organizaciones sociales de los 

países del continente en contra de la guerra, y por una paz duradera, contra todo tipo de 

desarrollo armamentista, en las reuniones orgánicas del Secretariado y del Comité Ejecutivo 

del Consejo Mundial por la Paz que tienen lugar en el año. Durante este período, el  

MOVPAZ  realiza visita de trabajo a los países con los que sostiene intercambio con los 

Presidentes y Secretarios Generales de las organizaciones. Desde su fundación el MOVPAZ 

ha ocupado diferentes responsabilidades dentro del Consejo Mundial por la Paz. 

  

3.      El Movimiento Cubano por la Paz y la Soberanía de los Pueblos, Coordinador Regional 

para América y el Caribe del Consejo Mundial por Paz, se vale  por ese medio de la 

posibilidad que brinda el Consejo de Derechos Humanos de enviar contribuciones en 

materia de derechos humanos a las presentaciones del Examen Periódico Universal de los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas, para presentar su contribución escrita al examen 

de la República Bolivariana de Venezuela.  

  

4.      El MOVPAZ en su condición de Coordinador Regional para América y el Caribe del 

Consejo Mundial por Paz y parte de la sociedad civil cubana, dan a conocer que Venezuela 

fue sede de la Asamblea General del Consejo Mundial por la Paz en el 2008, que contó con 

la asistencia de representantes de más de 100 países de todo el mundo, oportunidad propicia 

para conocer y constatar de primera mano, los programas sociales llevados a cabo por el 

Gobierno Bolivariano del presidente Hugo Chávez Frías a partir de 1999, en atención a las 

necesidades de amplios sectores de la sociedad venezolana olvidados hasta ese momento. En 

ese esfuerzo el pueblo y el gobierno venezolano han contado con la colaboración técnica y el 

apoyo de médicos y maestros cubanos. Estas reformas son muestra de la voluntad política 

del gobierno venezolano de garantizar la promoción y la protección de los derechos 

humanos de su pueblo.  

  

5.      El Movimiento Cubano por la Paz y la Soberanía de los Pueblos ha constatado el 

ejercicio y goce de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela en  los 

encuentros sostenidos con las  organizaciones denominadas “Bases de Paz”  con los que 

hemos evidenciado hechos que denotan que el Gobierno de la República Bolivariana de 

Venezuela ha marcado un punto de quiebre de la política neoliberal, sumando a los 

programas sociales que implementa a través de diferentes misiones humanitarias, los 

sectores de la sociedad civil venezolana que por más de 40 años estaban excluidas y 

marginadas de la atención del gobierno, revertiendo significativamente este proceso. 

  

6.       En visitas efectuadas a Caracas y en recorrido junto al Comité Internacional  de 

Solidaridad venezolano (COSI), hemos verificado las transformaciones sociales realizadas 

por el gobierno en la atención y  fortalecimiento del nivel primario de atención a mujeres 

embarazadas, niños, amas de casa y personas de la tercera edad sin costo alguno para los que 

reciben esta atención social. En este sentido hacemos contar el enfrentamiento de las 



instituciones del Estado y del gobierno bolivariano  venezolano a la pobreza y el desamparo 

de los que han perdido sus viviendas producto de los desastres naturales. 

  

7.      Como resultado de las acciones emprendidas Venezuela, con una población de 29 137 

586 habitantes, logró erradicar el analfabetismo en el año 2005. Entre los alfabetizados en 

modo bilingüe se encontraban 70.000 indígenas en decenas de comunidades. También hubo 

programas especiales para ciegos y mudos, y para 2.000 presos (que constituyen 10 % de la 

población reclusa), en tanto personas con deficiencias visuales fueron asistidas con consultas 

oftalmológicas y más de 200.000 lentes correctores. Un segundo programa, Misión 

Robinson 2, fue puesto en práctica meses más tarde para que los alfabetizados cursaran hasta 

sexto grado de enseñanza básica, y luego otros planes para que centenares de miles de 

personas concluyeran sus estudios secundarios o ingresaran a la universidad. Según 

estadísticas de la UNESCO del 2008, Venezuela ocupa el segundo lugar entre los países de 

América Latina, y el quinto en el mundo con la mayor tasa de matricula universitaria. 

8.      El país se encontró ubicado en la categoría de Índice sobre Desarrollo Humano alto 

según el informe elaborado por el PNUD en el año 2010. Otro informe del mismo año, en 

este caso de la CEPAL confirmó una vez más, que Venezuela es uno de los países menos 

desiguales de América Latina y el Caribe. 

9.      Debe destacarse también, el apoyo jugado por el Gobierno Bolivariano en la 

reconstrucción de viviendas, en proyectos de infraestructura eléctrica y en la formación 

académica de los jóvenes haitianos a través de la Fundación Gran Mariscal de Ayacucho en 

Haití. A nuestro modo de ver esta es una contribución importante al logro de la paz y la 

estabilidad en la hermana República de Haití asolada no solo por devastadores eventos 

meteorológicos sino además por siglos de explotación colonial.   

10.  El Movimiento Cubano por la Paz y la Soberanía de los Pueblos, como parte de la 

sociedad civil cubana, desea expresarle al Alto Comisionado de los Derechos Humanos de la 

ONU, la confianza y la seguridad en que nuestra modesta contribución individual será 

registrada como parte del ejercicio del Examen Periódico Universal en noviembre de 2011, 

de la República Bolivariana de Venezuela ante el Consejo de Derechos Humanos. 

  

  

  

Movimiento Cubano por la Paz y la Soberanía de los Pueblos 

  

La Habana, 15 de Marzo del  2011. 


